DOCUMENTO PUBLICO para ser consultado
ex~'u-vanen‘e en la Direccidn de Digesto
‘Man-oipal, Archiva y Bblioteca.-

DECREYO N° O 2 2 9
NEUQUEN, 2 { FEB 1997

E! Registro N° 125/87 de la Direcclén de Despacho
-Secretaria General y de Coordinaclén-, originado en el Informe N° 046/97 de
ja Direccién General de Personai, solicitando la confeccién de ia norma legal que
apruebe el Contrato de Locacién de Servicios suscripto entre este Municipio y el
sefior FERNANDEZ MARCELO PABLO, L.P. N° 41.882/8, para prestar
servicios en el &mbito de la Direccibn General de Transito -Subsecretarfa de
Programacién y Control de Gestién- de la Secretaria General y de Coordinacion
(Cédigo de Actividades N° 1101010010), a partir del dfa 17 de febrero de 1897,
venciendo y cesando la relacién confractual automaticamente el 30 de junio de
1897, percibiendo una remuneracién asimilada a la Categorfa 12, méas las
Asignaciones Familiares, menos los correspondientes descuentos de Ley, y

CONSIDERANDO:

Que corre agregado el Contrato de Locacién de Servicios
suscripto por el sefior Secretario General y de Coordinacién y el contratado;

Por elio:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
DECRETA:

Articulo 1°) APROBAR el Contrato de Locacién de Servicios suscripto entre el
Municipio y el sefior FERNANDEZ MARCELO PABLO, L.P. N°

41.882/8, D.N.I. N° 21952618, para prestar servicios en el ambito de la
Direccién General de Transito -Subsecretaria de Programacién y Control de
Gestién- de la Secretaria General y de Coordinacién (Cédigo de Actividades N°
1101010010), a partir del dia 17 de febrero de 1997 y hasta el 30 de junio de
1997, percibiendo una remuneracién asimilada a fa Categoria 12, mas las
flf..2°
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Asignaciones Familiares, menos los correspondientes descuentos de Ley.-

Articulo 2°) El gasto que surja del presente se atendera con cargo a la Partida
Presupuestaria vigente .-

Articulo 3°) TOME conocimiento la Direccién General de Personal para los
fines que estime correspondan.-

Articulo 4°) El presente Decreto sers refrendado por los sefiores Secretarios
de Economia y Obras Pabiicas, y General y de Coordinacién .-

Articulo 5°) REGISTRESE, publiquese, cumplase de conformidad, dese ai
Centro de Documentacién e Informacién Municipal, y oportuna-
mente ARCHIVESE.-
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